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Sección ADMINISTRATIVA 
RESOLUCION 
O.P. N" 92.379 R. s/c. N' 6.230 

Inspección General de Personas Juridicas 
Salta 

RESOLUCION No 160 
VISTO: Las facultades que por Ley N" 4.583173 se 

otorga a esta Dhxión General deInspección General de 
Personas Jurídicas a efectos de dictar las reglas que estime 
adecuadas sobre las materias que hacen a su misión, y 

CONSIDERANDO: 
Que se observan innumerables Asociaciones 

Civiles y Fundaciones viciadas en su funcionamiento, 
que desvirtúan en algunos casos los fines propuestos 
para su creación y autorización, transformando a las 
mismas en entes pasivos carecientes de interés para sus 
mismos asociados sin aproximarse a la finalidad del 
bien común; 

Que las falencias se aprecian desde el mismo 
momento de la creación, por la escasa masa societaria 
que agiutinan, no permitiendo el necesario recambio 
de autoridades produciendo el lógico desgaste de los 
Socios y Autoridades originales; 

Que asimismo, para la a u b ~ ó n  de la Personería 
Jun'dica presentan patximonios que a poco de comenzar 
la vida jurídica de la entidad no son sufiiientes para 
afrontar los mismos gastos necesarios para su fun- 
cionamiento. dando como resultado previsible 
morosidad en él cumplimiento de normas &tahitarias y 
legales y laconsecuente pérdida de 1aPersonerfa Jurídica; - .  

Que dentro del funcionamiento se dan situaciones 
de enfrentamientos meramente personales, actitudes 
disociadoras y dilatorias que utilizan el medie, de con- 
currir a este Organismo a fin que este intervenga, sin 
haberse agotado las vías internas, tales como accionar 
ante la Comisión Directiva, la Junta Electoral, el Or- 
gano de Fiscalización u oiro órgano competente, y que 
originan un desgaste innecesario a la Administración 
(entorpecimiento en la misión principal de actuar como 
ente de wntralor sin dejar de lado la facultad arbitral 
del Art. 3.3.5); 

Que ante tantas irregularidades detectadas, y que en 
líneas generales fueron puntualizadas precedente- 
mente, se hace necesario el eficaz cumplimiento por 
parte de las Instituciones de las normas legales y es- 
tatutarias, como así también se debe facilitar y agilizar 

el funcionamiento de los trámites administrativos de 
esta Dirección. 

Que habiéndosedictado las Resoluciones Nros. 1 y 
6 reglamentarias en el mismo sentido, siendo pasibles 
las mismas de reformas en algunos de sus artículos por 
la presente, demgándose de su articulado a-fin 
que se adopten a los fines propuestos; 

Que por todo ello, y conforme a las facultades 
conferidas por la Ley No 4.583/73 y su decreto 
Reglamentario No 3.964/74; 

El Director General de la Inspección General de 
Personas Jurídicas 

RESUELVE: 
Articulo Primero - Las Asociaciones Civiles y Fun- 

daciones, que solicitan aprobación de sus Estatutos y 
autorización para funcionar mediante el otorgamiento 
de su Personería Jurídica, deberán presentar la sufi- 
ciente cantidad de asociadosmínimos que serequieran 
según se trate de : 

a) Centros Vecinales: Mínimo cien (100) 
asociados. 

b) Entidades Deportivas, Recreativas y que nucleen 
Profesionales: Mínimo cincuenta (50) 
asociados. 

c) Entidades de carácter Benéficas, Culturales: 
Mínimo treinta (30) asociados. 

d) Entidades de 2do. grado, 60 que sobrepase el 
número de m i h s  integrantes de la Comisión 
Directiva 

e) Fundaciones: Según lo establecido en la Ley. 
Artículo Segundo - Las Asociaciones y Fun- 

daciones que soliciten aprobación de sus Estahitos y 
otorgamiento de Personería Jurídica, deberán 
demostrar su patriminio a los fines del Art. 33 del 
Código Civil 2da. parte mediante cualquiera de los 
siguientes medios: 

a) Estado Contable o Inventario de bienes, debien- 
do esta documentación ser firmada por Contador 
Público Nacional con h a  certificada por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas. 

b) Depósito especial, en dinero en efectivo, a 
nombre de la entidad y10 Director de Inspección 
General de Personas Jurídicas y una o más personas 
que queden autorizadas a retirarlo una vez que se ha 
otorgado la Personería Jurídica. El depósito deberá 
efectuarse en el Banco Provincial de Salta. 


















